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Referencia: Prórroga Proposición 447 de 2025
Radicación SDA 2025ER70801 del 03/04/2025

                       Citante: H.C. Oscar Bastidas Jacanamijoy

Respetado Subsecretario

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales, de manera atenta me permito solicitar prórroga de tres (3) días hábiles para dar 
respuesta de fondo a la Proposición No. 447 de 2025, bajo el tema: “¿Megaproyecto navegabilidad 
y movilidad en el Río Bogotá, viabilizado en el Artículo 193, denominado "Colaboración para la 
gestión de la navegabilidad y movilidad en el Río Bogotá" contemplado dentro del Acuerdo 
Distrital 927 de 2024?”, teniendo en cuenta la complejidad del cuestionario y que se requiere de un 
proceso de revisión y consolidación de información de las diferentes dependencias de esta Secretaría.    

Agradezco su amable atención y comprensión,

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE
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